
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
 

Manizales, trece de junio de dos mil veintitrés 
 
 
Se reconoce personería a la DRA. CATALINA GARCIA MAYA para actuar en 

representación del señor ANDRES SALAZAR ESTRADA en este proceso de 

INTERDICCION JUDICIAL POR DISCAPACIDAD MENTAL que tramitó en 

favor de su padre CARLOS EMILIO SALAZAR GIRALDO, en los términos del 

poder conferido. 

 

    NOTIFIQUESE 

 

    

MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

    Juez 


